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Señora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali    

E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  HUMBERTO CASTAÑO PEREZ 

DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:    76001310501120190000700 
 

 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  

 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 

1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 

2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 

necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 

de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al  Doctora PAOLA 

ANDREA GUZMAN CARVAJAL igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.113.673.467 expedida en Palmira y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 295.535 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a 
este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 

mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora PAOLA ANDREA GUZMAN 

CARVAJAL, en los términos del presente mandato. 
 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto, 

 
   

 
_________________________  __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.113.673.467 de Palmira 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 295.535 del C. S. J. 
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Señora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali    

E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
ASUNTO:                  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  HUMBERTO CASTAÑO PEREZ 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:    76001310501120190000700 

 
 

PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 

reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto. Por lo que 
estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión 

dentro del proceso de la referencia, con la finalidad de que sean considerados en la instancia 
alzada, de acuerdo a los siguientes:  

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Sea lo primero tener en cuenta que respetuosamente me permito ratificarme en los 
argumentos y en las actuaciones surtidas en la primera instancia dentro del proceso de la 
referencia. Ahora bien, en relación con las pretensiones elevadas por el demandante, 

consistentes en el reconocimiento de la pensión de invalidez, es menester tener en cuenta 
lo siguiente:  

 
Que es menester resaltar que las decisiones de invalidez se estudian teniendo en cuenta la 
fecha de estructuración de la pérdida de la capacidad laboral (PCL). 
 

Que el artículo 5 del Decreto 3041 de 1966, establece: tendrán derecho a la pensión de 
invalidez los asegurados que reúnan las siguientes condiciones: a) Ser invalido permanente 

conforme a lo preceptuado en el artículo 45 de la ley 90 de 1948; b) Tener acreditadas 
ciento cincuenta (150) semanas de cotización dentro de los seis (6) años anteriores a la 
invalidez, setenta y cinco (75) de las cuales deben corresponder a los últimos tres (3) 

años. 
 

Que el artículo 29 del Decreto 1818 de 1996, modificado por el artículo 53 del Decreto 
1406 de 1999, establece imputación de pagos en los sistemas de seguridad social en salud 
y pensiones. La imputación de pagos para cotizaciones realizadas a los sistemas de 

seguridad social en salud y pensiones se efectuarán tomando como base el total de lo 
recaudado para cada uno de dichos riesgos y conforme a las siguientes prioridades: 
 

4) Cubrir las cotizaciones obligatorias del periodo declarado. En el caso de 
pensiones, se entienden incluidos los aportes para la pensión de invalidez y 
sobrevivientes al igual que los gastos de administración y reaseguro con el fondo 
de Garantías. 

 

Que revisada la historia laboral del asegurado se establece que entre los 3 años anteriores 
a la fecha de estructuración de la perdida de la capacidad laboral, no cuenta con 50 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

 

________________________________________________________________________________________3 
Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

semanas de cotización, por lo cual se establece que se encuentra así frente a un riesgo no 
asegurable. 
 

Asi las cosas, se tiene que una vez establecido que las personas que padecen una 
enfermedad progresiva, degenerativa o congénita gozan de una protección constitucional 
reforzada y que por tal razón, tienen derecho a acceder a la pensión de invalidez prevista 

en la Ley 860 de 2003, a partir de la fecha en la cual acreditaron los requisitos previstos en 
la misma, contados hasta la fecha del dictamen de pérdida de la capacidad laboral y no 

hasta la fecha de estructuración de la invalidez, para dar aplicación al precedente judicial 
de la Corte Constitucional, deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas al momento de 
resolver las solicitudes de reconocimiento de pensiones de invalidez de este grupo 

poblacional protegido: 
 

1. El parámetro de referencia para validación de requisitos legales y contabilización de 
semanas, NO será la fecha de estructuración de la invalidez fijada con base en el Manual 
de Calificación de Invalidez (Decretos 917 de 1999 y 1507 de 2014), sino la 

correspondiente a la fecha en que se emite el dictamen de calificación que declara la 
pérdida de capacidad laboral en forma permanente y definitiva. 
 

La fecha a partir de la cual procede el pago de retroactivo pensional, si para ello hay lugar, 
deberá atender los siguientes criterios conforme el dictamen que establece la pérdida de 

capacidad laboral (PCL) definitiva: 
 

• La fecha de estructuración determinada en el dictamen no tendrá aplicación para 
efectos de examinar la procedencia del retroactivo pensional. 
 

• Si los últimos aportes efectuados por el asegurado fueron realizados con anterioridad 
a la fecha de expedición del dictamen, el retroactivo se calculará a partir del día 
siguiente de emisión de dicho dictamen. 
 

• Si existen cotizaciones posteriores a la fecha en que se expide el dictamen de 
calificación el retroactivo será calculado a partir del día siguiente en que se realizó el 

último aporte. 
 

• En todo caso deberá comprobarse la no existencia de pagos simultáneos por 
concepto de incapacidades y mesadas derivadas de la invalidez. 

 
Que, dentro de los principios generales del Sistema de Seguridad Social Integral, la 
solidaridad “es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los 

sectores económicos, las regiones y las comunidades...” y como fundamento del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida es pertinente negar la solicitud realizada. 
 

Que de conformidad con lo anterior, el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 2 de la ley 797 de 2003, inciso (c) dispone: “Los afiliados tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de 
sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente ley”; tal situación implica que esta 
administradora de pensiones deberá respetar los derechos de los afilados al igual que las 

diferentes incompatibilidades legales establecidas en el Sistema General de Pensiones y en 
las normas comunes. 

 
Que, frente a este tema, la Corte Constitucional en la sentencia C- 674 del 28 de junio de 
2011 indicó: 
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“El anterior análisis permite concluir que los imperativos de eficiencia que 
gobiernan la seguridad social y el carácter unitario de este sistema, hacen 
razonable que el Legislador evite que, en principio, una misma persona goce de 
dos prestaciones que cumplan idéntica función, pues no sólo eso podría llegar a 
ser inequitativo sino que, además, implicaría una gestión ineficiente de recursos 
que por definición son limitados. Esta situación explica que el artículo 13 de la 
Ley 100 de 1993, al definir las características generales del sistema de 
pensiones, haya precisado, en el literal j), que ‘ningún afiliado podrá recibir 
simultáneamente pensiones. La razón es elemental: estas dos pensiones 
pretenden proteger a la persona frente a un riesgo común, ya que buscan 
ampararla en aquellas situaciones en que ella ya no tiene la misma capacidad 
para seguir trabajando, ya sea por los efectos inevitables de la vejez, o bien por 
una enfermedad o un accidente que hayan mermado sus facultades laborales.” 

 
En el presente caso, le es exige al demandante para acceder a la pensión de sobrevivientes, 
el requisito de haber reunido 50 semanas de cotización dentro de los 3 años anteriores a la 

fecha de estructuración, de conformidad con la siguiente normatividad: 
 

“REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. <Artículo modificado 
por el artículo 1 de la Ley 860 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Tendrá 
derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes 
condiciones: 
 
<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Invalidez causada por enfermedad: Que haya 
cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración y su fidelidad de 
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del 
tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad y 
la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 

 

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Invalidez causada por accidente: Que haya 
cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma, y su fidelidad (de 
cotización para con el sistema sea al menos del veinte por ciento (20%) del 
tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte (20) años de edad 
y la fecha de la primera calificación del estado de invalidez. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo CONDICIONALMENTE exequible> Los menores de 
veinte (20) años de edad sólo deberán acreditar que han cotizado veintiséis (26) 
semanas en el último año inmediatamente anterior al hecho causante de su 
invalidez o su declaratoria.” 

 

Asi las cosas, teniendo en cuenta que el demandante no cumple con el requisito exigido de 
las 50 semanas previas a la fecha de la estructuración, no es dable acceder al 
reconocimiento de la pensión de invalidez, motivo por el cual, de manera atenta y 

respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, absolver a mi 
representada. 
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ANEXOS 
 

1. Poder general otorgado mediante escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 

2019 de la Notaria Novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

2. Sustitución.  

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 

2020, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com  

 
De Usted señora magistrada, respetuosamente; 
 

 
 
__________________________________ 

PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL 
C.C. No. 1.113.673.467 de Palmira 

T.P. No. 295.535 del C. S. J. 
ELAB/PAGC 
REP/ 
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